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8 CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

. . COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE IBARRA 

1 FORMADO POR: 

1 ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA - 

" C 12 ASOCIACION DE VENDEDORES DE PATATAS “VEINTISIETE DE FEBRERO” a 

] y 13 ASOCIACION DE COMERCIANTES TOMATEROS Y ARTICULOS VARIOS Cr 
w . 

” 14 “VEINTICUATRO DE AGOSTO , 

15 ASOCIACION DE VENDEDORES DE PATATAS Y ARTICULOS VARIOS “UNION o 

/ (A 16 Y PROGRESO 

17 ASOCTACION DE COMERCIANTES MAYORISTAS “DIECISEIS DE 

DICIEMBRE” 
  

CUANTIA: $ 800 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

20 di: copias 

21 R.Y. 

” 22 En la ciudad de Quito, capital de la República del ecuador, hoy 

Y 29 día miércoles diez y siete de mayo del Dos Mil;' ante mi doctor 

Ñ 24 FERNANDO POLO _ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

5 c hparecen és: ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA, representado por 

26 llos señores Licenciado Pablo Jurado Moreno, Alcalde Encargado 

27 del Municipio de Ibarra y Doctor Farid Mánosalvas Granja, 

29 Añocurador Síndico, respectivamente; '€e, ASOCIACIÓN — DE 
  

/ 

pe
 

 



VENDEDORES DE PATATAS “VEINTISIETE DE FEBRERO”, representada 
  

por su Presidente, señor Hernando calderón Hernández; la 
  

O) asocración DE COMERCIANTES TOMATEROS Y DE ARTÍCULOS VARIOS 
  

“VEINTICUATRO DE AGOSTO”, representada por su Presidente, señor 
  

Manuel Oliverio Benayides Cárdenas a ASPCIACTÓN DE VENDEDORES 
  

DE PATATAS Y ARTÍCULOS VARIOS “UNIÓN Y PROGRESO”, represe:.tada 
  

Por su Presidente, señor Edwin Emilio Guzmán Guevara; la 
  9 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MAYORISTAS “DIECISÉIS DE DICIEMBRE”, 
  

0 
representada por su Presidenta, señora María Francisca Males 

Santillán; se: agregan los correspondientes nombramientos y 

certificaciones , que acreditan la calidad de los 

comparecientes.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
    

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

de edad, con domicilio en la ciudad de Ibarra, de paso por esta 

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; bien instruidos por mi el Notario con el objeto 

y resultado de esta escritura pública, a la proceden de 

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

 sírvasa insertar una que contenga la siguiente CONSTITUCIÓN Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE 

IBARRA, de conformidad con las cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECTIENTES: comparecen al otorgamiento de la presente 

escrituralZál ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA, representado por los 

señores Licenciado Pablo Jurado Moreno, Alcalde Encargado del 

Municipio de Ibarra y Doctor Farid Manosalvas Granja, 
  

27 
Procurador Síndico, respectivamente, debidamente autorizados 
    por el Ilustre Concejo Municipal, en sesión celebrada el día 
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. 2 Ti 1 ASOCIACIÓN DE VEWMDEDORES DE PATATAS o PET AER 
e a e a 

0) 
FEBRERO”, re al ntada por su Presidente, periialas, sarderón 

* Hernández; mn ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES *"TOMATERDS * Y DE 

ARVÍCULOS VARIOS “MEINTICUATRO DE AGOSTO” , represent Lada por 5u 
0 A 

A 6 Presidente, Manuel Oliverio Genavides cárdonke zo a ASOCIACIÓN 

PE VENDE DORES DE PATATAS Y ARTÍCULOS VARIOS “UNTÓN Y PROGRESO”, 
Pron o o a rs a 

  

  

  

  

entada par su Presidente, Edwin Emilio Guzmán Suevara:z la represe 
      

   

  

> ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MAYORISTAS “DIECISÉIS DE-DICIEMBRE”, 

representada: por su Presidenta, Haria" Francisca  Hales 

    

E   

Santillán; ae agregan Jos correspondientes nombramientos y 
ME ro a o   

. 1 certificaciones que acreditan la calidad de los comparecientes. 

ho, 13] SEGUNDA . <= MENIARACIÓN DE VOLUNTAD: + Los. comparecientes, 

- 53 manifiestan que es 54 voluntad CONSTITUIR * LA ¡EMPRESA OE 

ESCONOMIA HIRTA HE ao ADO, MAYORISTA OE BARRA “"COMERCIBARRA”, de 
VE a e e a 

  

  

    

  

acuerdo con da Ley de Compañías, Ley de Régimen Municipal, 
    

ntáusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que. ás 
  

m0 adelante se expresan, TERCERA: ESTATUTOS. DE LA CORPAÑÍA DE 
MÍ o A     

  

$ tal ECUNONIA M1A1 A DEL MERCADO MAYORISTA DE IBARRA “COMERCIBARRA”. 

ARTICULO PRIMERO. CONSTITUCIÓN: Se constituye la Compañia de 
    Bo oc 

21 Economia Mix «ta Mercado Mayorista de Ibarra, "COMERCISARRA”, que 

22 se regirá por la Lev de Compañías, Ley de Régimen Municipal, 

3 23 las demós leyes aplicables y los presentes Esta Luto $5. ARTÍCULO 

SEGURO. DUHOMIMACIÓN: La compañía tendrá como denominación, 

  

  

    

    

OGOHPAÑÍA DE ECONOMLA MIXTA AE MERCADO MAYORISTA DE” IBARRA 
  

     
   

  

“pm RE IBARRA” A CULO renceno. - DOMICILIO: El Jowicilio 
    

      % 27 r incipal de la Compañía es. la ciudad de Tbarra. ARTICULO 

A 23 CUARTO. PLAZO: £l plazo de duración de la Compañía, es de 
 



PE 
cincuenta años, . que se 

del corrmsrato social en el 
  

podrá ampliarse o teatring irse de conformidad con la Ley, 

2 rcantit. Este contrato 

contarán desde la Joecua 

e A A PP 

  

ARTICULO QUINTO. QRIEYTO só CIAL: La Compañia 
  

social lo siguiente; ad Faci 

dr slstema de. mercadaon 

ilitar el pradnal e 

ordenado, particularmente ceo loz 

Lo 
A A 

,  Hiene hor ol    

et tablecimiento de 

  

productus, agrícolas, pecuarios e tiidrobiologicos, 321 por mayor 
un 

y al bor mencr en las irtalaciones del Nercalo + 

ciudad de Ibarra; R) administrar todes las 

    

  

12 

14 

Hercado Mayorista de la ciudad de  Thap 

adecuaciones a Jas instalaciones, de y 

Comerciantes y de la Hunicipalidad de barra: dd Drrecer a los Y 

comerciarites, miembros de las asociacionas 

compañía 0 no, puestos 

higiénicos, ventilados.a iluninados, para que puedob trabajar 

con comodidad y exhibir 

a, 

acondicionados a 

a decuadamente sus 

ra; cd Realizar 

vontedad ode los 

accinnistas de la 

243 necezidades 

Drodurtos; y, a) 
  

16| 

17 
Contribrir al mejoramiento de las asociacione 
    vendedores, mediant te la prestación de ze 

    13 
capacitación. ARTICULO —SEXIG.- CAPITAL Suc 
  

suscrito de la Compa ia, es de ochocientos dólar 
  

dividido. en. ochocientas acciones, iguales 
  

21 

2a| 

29| 

2E 

indivisiples de un dólar 

  

mregari, a . cada uno de los socios, e 
  

aportación — negociable, en 

  

acciones que, por, su aporte Je correz 2pondan. ARTICULO SEPTIRO. 
  

CAPITAL FAGADO: .£l capi tal 
  

dascilenteoz dálares. La diferencia, hasta cubrir el cion por 

    

  

pagado dae Ja Compañia, 

, - 

5 gremiates de 05 

vicios téenicos y de 

RITO: El capital 

LS ARETÍCANOS. 

, ácumulelivas e 

ánericano cada una. La Compañia 

certificado de 

el que se indícerá el número de 

de 

      

    ciento dei capital suscrito, será pagado por la 

1 

os. accionistas en   
2? 

3 
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Aa 

un plazo de un año. ARTÍCULO - OCTAVO. - + AUMENTO DE coptraLaNia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

   

  

  

  

    
  

    

    

  

  

- * l Compañía,. puedo aumentar su capital en cualquier momento, por”, Ene e 
: . Resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios 

- Mor” y en la forma establecida en la Ley de Compañías. Los 

ep “accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción:de las 

A “nuevas acciones, en proporción de las que tuvieren pagadas al 

Y momento de efectuar dicho - - aumento. ARTICULO - NOVENO. - 

A — RESPONSABILIO: 10AD DE LOS ACCIONISTAS: La responsabilidad' de cada 

o accionista, se. halla limitada. al monto: de sus: acciones 

Ma indi idualecs 14 acción. con derecho a voto. lo -tendrá con 

| AO etación a su valor pagado: Jos votos ¡en blanco y las . Ñ abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO.- LIBRO 
0 MIES ACCIONES ta Compañía , Mevará un libro: de acciones y 

>. o - accionistas, en el que se registrarán Jas transferencias de las , 14 acciones, la. constitución de los derechos reales y las 
, 19] “modi iF icacione Ss que ocur ra "o respecto del. derecho sobre las 

: Ñ a acciones; la propiedad de-1 las _ acciones se probará con la 

| | inscripción en e el libro de acciones y y accionistas, El derecho 

0 o Mp de negociar las. acciones y trans srerir las, se. sujetará a, lo 
0 1. prescrito en la Le de Gompañlas. ARTICULO DECIMO: PRIMERO.- 

Y - EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico :será anual y 
“oa - DS termi nará el treinta y uno. de diciembre de cada año. Dentro de 
, , los tres primeros meses siguientes de terminado el ejercicio 

4 2 _ econónico, el Gerente General, someterá a consideración de la 

EAN aa enero! de Accionistas, el balance general anual, el 
e stlad de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribuci ión de 

Aa demás informes ql que > sean necesarios: el Comisario 

29 a y mente, presentará. su informe durante. los quince días     
 



E 

anteriores a la sesión, se pondrá en las oficinas de la 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
    

  

  

    

  
  

  
  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

2 Compañía, a disposición de los accionistas, el balance general, 

3 estado de pérdidas y ganancias, e informes para que puedan ser 

4 examinados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - DISTRIBUCIÓN DE 

5 uN UTILIDADES. Y. RESERVAS: La distribución de utilidades será 

6 o resuelta por da Junta General de Accionistas, la distribución, 

> ere realizará en proporc ión al valor pagado de ar ciones. De las 

o 7 itilidades +. Liquldas. se segregará el diez por ciento anual, 

o o para la transformación e incremento del fondo de reserva legal 

vol de la Compañia, hasta cuando éste alcance el cincuenta por 

o ciento, del capital. suscrito. Además, la Junta General de 

12 _ Accionistas, podrá resolver la creación de reservas especiales 

1 y extraordinarias. ARTICULO + DECIMO TERCERO. GOBIERNO Yo] 

14 O AOMINISTRACIÓN: La Compañía, estará gobernada por la Junta | 

0 o General de Accionistas y adninistrada por el Directorio, er o 

do ree vidente y Gerente. General; cada uno de estos 5 Ór ganos contas 

47 o atribuciones y deberes que le corresponde ejercer de 

0 conformidad con la Ley de Compañias, Ley de Régimen Municipal 

" y el presente estatuto. ARTICULO _DECTMO CUARTO. - - DEL A_ JUNTA 

. GENERAL DE ACCTONISTAS: La Junta General de Aca ionistas ,» es el 

. : órgano supremo de la compañía. Se reunirá ordinariamente una 

. o vez al año, dentro de los tres meses o posteriores a a la A 

- finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente, 

24 las veces que: fuere convocada, para tratar sobre los asuntos 

25 puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por 

mol 03 accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 
| DECIMO QUINTO. - CONVOCATORIA: _La convocatoria a la diunta o 

. “General de Accionistas, la efectuará el Presidente y/o el   
  

rn
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. Gerente General de la Compañía, mediante comunicación: ES pa 

1 E Aro E 
f 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación gn er Pp. 
. A pe A 

e y 
domicilio de la Compañía, con ocho días de anticipación, por” Paogrikt 

0 

menos al fijado para la reunión de la Junta. La: convocatoria 

  

    
  

  

E 
P z 
A 
¿ 

  

4
2
 

MÍ —— ooo a anno rca 

debe. señalar el lugar, día. hora y 'el objeto de la reunión. 

“Toda resolución sobre asuntos no | expresados en la convocatoria 

será nula. Igualmente, se convocará a la Junta General a pedido 
lA a 

del o de: los accionistas que representen por Jo menos el 

  

  

  

  

veinticinco. por ciento del capital social, para tratar los 

runtos que se indiquen en su petición; de conformidad con lo 
To 

    

  

P 

. establecido en el artículo doscientos trece: de : la' Ley de 

o Compañías. ARTICULO - DECTMO SEXTO .- REPRESENTACIÓN DE LAS 
Lo. 12 

. ¡ " ACCIONES Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 
e MB) — ii e A 

. Extraordinarias, se reunirán en el- domicilio principal de la 
MA cc imc en e e 

Compáñta; los accionistas Podrán concurrir a: la Junta, 
UB on a ID o 0 

personalmente 0 mediante poder otorgado e a ur accionista o a un 
MB) — io e cr a a a. 

  

  

  

  

  

  

tercero, cuando se autor ice a un _kercero para concurrir a la 
17 Le ma e o a 

Junta el poder obligatoriamente < será notariado, las cartas de 
A A 

O autorización, deberán ser otorgadas para cada Junta. No podrán 
0 MO) ocio rs - cenas 

ser representantes de los accionistas, los Administradores y 
o oo 

Comisarios de la compañía. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- QUÓRUM: 
21;---—-.. a e - ee . 

Para que se instale válidamente la Junta General de 
22 - o e 

a Accionistas, en la primera convocatoria, "se requerirá la 
29 —-. A: 

( presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. :Si no 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

hubid e quórum, se Fe calizará una ' segunda convocatoria, dentro    

   
los primeros _treinta días siquientes al dia'señalado para 
  

primera Convocatoria. La Junta General, en la segunda 

heatoria. se instalará con el número: «de accionistas     
 



presentes .0'.que concurran, cualquiera: sea el capital que 
  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  
  

1 

2 " _ Fepresenten, particular que se expresa en la convocatoria. 

, Ñ Para los casos contemplados en el articulo doscientos cuarenta 

7 de la Ley de Compañías,: se estará ul procedimiento allí 

sl. _ señalado. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DE LA PRESIDENCIA: La 

6 e unta General.. de Accionistas, estará presidida por el 

7 Presidente “de - «la: Compañía, . el mismo que deberá ser 

e. representante de la Municipalidad, de _conformidad con las 

. disposiciones. de la Ley; actuará como Secretario el Gerente 

sol General. A falta del Presidente actuará quien le subrogue. 

7 ARTICULO DECIMO NOVENO.- ATRIBUCTONES Y DEBERES DE LA JUNTA . 

12 _ GENERAL: La Junta:General de Accioniztas, legalmente convocada 

1 y reunida, es -el órgano supremo de la compañía, y en 

1 _ consecuencia, . tiene plénos poderes para resolver todos los 

Ús. Afuntos relacionados con los negocios sociales, así como con el 
lo desarrollo - de la Compañía, siendo de su competencia lo 

17 siguiente: a) Nombrar al Presidente y Gerente General, asi como 

sel a los Miembros Principales y Suplentes del Directorio; b) 

19 : Conocer y "resolver todos los informes que presente : el 

20 Directorio:y-:el. órgano de la administración y fiscalización 

21 como los -relativos a «balances, distribución de utilidades, 

22 formación. de reservas, adminis stración, etc.; c) Resolver sobre A 

A el aumento y disminución . del capital, prórroga de plazo, 

24 disolución anticipada, cambios de domicilio, del objeto social 

25 y denás reformas del estatuto, de conformidad con la Ley de 
26 Compañías; dd) - Fijar las remuneraciones que percibirán el 

27 Presidente y los Miembros del Directorio; e) Res solver sobre la____ 
  

disolución y liquidación -de la Compañia, designar las personas 
28   
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que fueren a desempeñarse como  liquidadores, (1er[e NOJA 
  

  

  

  

1 

remuneración de los liquidadores y considerar las' cuentas, de 7 
2... o 

o ECUN | liquidación; f) Resolver cualquier asunto que fuere sometido AS 
3|.. a e a. 

su consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la 
al... . . La e 

compañia; 9) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto: 
  

Y, h) Los demás que Contemple: la Ley y los presentes estatutos. 
  

ARTICULO VIGES ILMO .- _ JUNTA UNIVERSAL : La. Compañia, podrá 
  Po anna A mo a 

celebrar sesiones de Juntas Generales de Accionistas, en la    
  

  

modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto 
  

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
  

    

    
  

o A A A e e 
. 

81 Compañias, esto ez que la Junta pueda considerarse en 

12 cualquier tiempo y en cualquier lugar. dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre: que esté 
BÉ AA A A A A e e e z 

pres sente todo el capi tal pagado y los asistentes, quienes 
  

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 
  

Por unanimidad la celebración de. la Junta, entendiéndose así 

17 legalmente convocada y válidamente constituida. ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIMERO. - DEL. DIRECTORIO: El Directorio estará 
      18 A - ee e 

integrado por cinco >) miembros, designados por la Junta General, 
  

quienes a su vez tendrán igual número de vocales suplentes. El 
  

Directorio estara integrado por los accionistas del sector 
    

    

A A e mn 

22 público y del sector privado; en Proporción al capital aportado 

por uno. y por otru. El Presidente del Directorio, 
        

” ol iggtorjanente debe ser representante del Sector Público, 
  

auto] Wusemás también será, el Presidente de la Compañia. 
  

25 Ln 0 raras £o 
] . 

ARTI bulo VIGESIHO SEGUNDO. - PERIODO _DE VOCALES: Los miembros 
  

      
/ 

26... -. A — 

27 del prectorio, durarán en sus funciones dos años, podrán ser . 

28 reaians y permanecerán en sus cargos, hasta ser legalmente '   

a 
Ea



reempl:zados. Para ser miembro del Directorio. no se requiere 

la_ calidad _de accionista. ARTICULO VYIGESIMO TERCERO. -- 
  

__ PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Las sesiones, estarán presididas | 

_ Por su Presidente, actuará como Secretario el Gerente General 

_de la compañía; a _falta del Presidente, lo reemplazará su 
  

subrogante, que debe ser vocal principal y representante del 

sector público en orden a su elección debiendo en este caso. 

principalizar al respectivo suplente, a falta del Gerente 

  

Genera), se nombrará un Secretario ad-hoc. ARTICULO YIGESIMO 

_CUARTO. - CONVOCATORIA: La Convocatoria a la sesión del 
  

  Directorio, la realizará el Presidente del Directorio, mediante 

somunicación escrita a cada uno de los miembros, El quórum se | 

establece con la presencia de más de la mitad de los miembros | 

que la integran. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL OIRECTORIO: El Directorio tiene _ los siguientes 

deberes y "atribuciones; a) Sesionar. ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado: (b) 
  

07 

27   

Aprobar el presupuesto de la Compañía en el mes de enero de 

Compañia, así como la celebración de contratos de hipoteca y 

cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de loz 

bienes ¡inmuebles de propiedad _ de la Compañía: dd) Fijar , 

periódicamente el monto hasta el cual el Gerente General por 

si solo puede otorgar y celebrar actos y contratos a nombre y __ | 

en representación de la Compañía: e) Controlar el movimiento 

económico de la compañía y dirigir la política de los negocios | 

de la misma; f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la |   Junta fieneral de Accionistas y las disposiciones legales del 

mn



  

NOTARIA 

:VIGESIMA SEPTIMA 

  

   
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

| A o E 
estatuto y reglamento;: y). Pres sentar" 'anislmente a; conecimiéñto Mm 

. e A 

de .la Junta General. de: Accionistas ¿ a: sreación: e Ancr emi ga . BP is comer DT TA ma 
l de reserves legales. facultativas: Y, "es speciales; Y los: “infornes : 

dare General; h), ¿Dia star. os. Reglanentos ide: la: Compañía; 

: 4) Contratar a profesionales. o a seryicios. de: empresas yvotras 
A cd : : 

compañías, de.la ;natyraleza; -que: fueren; panas et des empeño. de. 
8 , 7 : 
> los deberes... y obligaciones; «de la compañia; *y y: -39 Los: demás. que.” % . 

e : contempla la Ley,. “loz, Estatutos, y; Tas resola ¡ciónes' de: la Junta . 

. . Seneral de Accionistas: tomadas: sonaujecióna. la: cLayi; ¿ARVIGU ULO : 

se  VIGESIMO SEXTO.” RESOL UCTONES : Las:nesolúgiones' ¿de * Directorio, e 

81 ao tomarán, por. simple nayoráa; de; otostiuosin Vatosién blanco sec de 

5 : SUmarán a. la, ueyoría;, ARTÍCULO, YIUESInO: SEPTIMO. “ACTAS: > 

| . Caida sesión del.: Directorio, esoslevantaráns: ¿Yasidactas . 
13 : . AA a > 

| - Correspondientes, ; las; :nisnas “que % serán: firaadas «por: el 1. 14). : l - JJ: 
Presidente y .el. Secretario“ -que. actuaromi en:esa.. reuntón. ¡ 15 : : . - > 
€RTICULO VIBESIMO: - OCTAVO. =:«- -AFRTSUC CIONES. “¿Y “DEGE RES DEL, : 18 . : : 

v7 PRESIDENTE, GE LA COMARA: 7. Son. atribuciones. y deberes : :del ! 

| Presidente de la: Compañia, loss siguientes ta) Convocar Yo do 
16 - : 4 

presidir" las sesiones de la Junta:General- Y del Directorioy b) : 
1 - 

: : 
20 ¿Legalizar:: ¡con su Firpo! conjuntamente con. mer. derente General, Ho 

» los cerkificados 1 orovisionales. Y títulos de ueción;2) Vigilar A 

UR la, marcha, general «de, 1a-0 Compañía. cy Zelt desempeño: de”: las ; . 

Ñ Funciones, de los. servidores: de la hisma s el informar: de otros L 

., ¿Particulares a : Jurrta General; de. Accionistas; d) velará por” A 

25 : d. las. decis lones — Director: io. no: AfeSton al Anterésigibtico , 

uN A osriracion las. políticas: y :netas. establecidas s.por: «lb Concejo HL 

.7 Jranjkapar; e) Velar por; ¿el cumplimiento del obiéto- socia slide la” 
' 

pe y a 

al ./¿Hówañía. y por las: aplicaciones: :de. las: políticas: “derla. entidad; A  



f1 Fiemer el «nombramiento - conferir 

coplas del mismo, <sbidamepnte 

  

   MUERA Livio 
Gerenta General, por falta o ausencia temporal o defini 
  

con tudas “las atribuciones, conservando 
  

dure 3 ausencia o hastá que la Junta Genera 

  

designa el sucesor y se haya inscrito su 
  

vo 

Las dimnás que señale la Ley de Compañias, los cstatalos y 

Reglamentos de la Compañia y la Junta Gevara! 

mi
 

z
 

AH
 

2
 ARTICULO VIGESI5O HOYENO.> DEL GERENTE 

  

General, será elegido por da dnnta General du A0al 
  

un período de dos años, pudiendo ser reelegido, 

no la calidad de accionista: ejercerá el cargo 

    

legalrente seá «reemplaza Elo Gerente General sera e] 
      

14 
Representante Lodal de la Compañia. (RTICULO TRIG 

  

ATRIGLEIONES Y DEBERES DEL GERENTE BENERAL: El Gerente General 
  

  

12   18 

19 

20 

21 

22 

23 

2€ 

27   
A A Y A e 

de la Compañia tendrá las siguientes alribuciónes Y deberez:; 

2) Representar legalmente a la Compañia en forma judicial y 

extraimdicial; b) Conducir la gestión de loz negocios sociales 
  

y la marcha administrativa de la Commsñía; €) Dirigir da 

gesti económica — financiera de la Compañia; d) Gestionar, 

planificar,  —coor o    dinar, poner. a cmarcha y  ceplir las 

actividades de la Compañia; e) Realizar pagos por cencepio de 

gastos  aduinistrativos de la f)  Reaiizar 

  

  

inversiones, adgqnisiciones y negocios. sin recesidad de firma 

conjunta con el Presidente, hasta por el monito autorizada por 

el Directorio; 9) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias. y certificaciones sobre el miswo: h) Inscrihir 
al Y 

e su pombramiento con la razón de su aceptación; (1) Presentar   
4 

” 

0 A pg



NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ES 

anualmente o cuando se le requiera informes de 1abd eos NOTARIO $ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
    

    

  

  

    

  

  
  

    
    

  

  

  
  

    
    

pp A 

al. o Ja Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes cobeejals a / | 

3|. y denerales de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y en la 

al. Ley: k) Contratar empleados y _fijar sus remuneraciones; 1) 

Ñ cuidar, de que se lleven de _Senformidad con la Ley y 
6 Reglamentos, los Yibros de contabilidad, el de acciones y 

al accionistas, y las actas de las Juntas € Generales de Accionistas 

el. .?Y del Directorio; _n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

e... de la Jmta_ General de Accionistas, y del Directorio; n) 

so. Presentar _a la Junta General de Accionistas, el balance, el 

“|. estado de > pérdidas y. ganancias” y la propuesta de distribución 

sa de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del 

sj... “jercicio  Aconómico; Y, 0) Ejercer y cumplir las _demás 

sa]... Atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, 

a]. 8l bresente estatuto y reglamentos de la Compañía, así como las 

6 QUe señale la Junta General de Accionistas y el Directorio. 

a PRTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- DEL COMISARIO: Le corresponde. a 

se. 12 Junta General de Accionistas nombrar un Comisario Pri ncipal 

19] ...Y Un Suplente, accionista o no, quienes durarán un año en sus 

201... _ funciones, pudiendo ser_ reelegidos. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

21) _ SEGUNDO . — ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — COMISARIO: Las 

22... Atribuciones y deberes del Comisario soh las que constan en la 
23 _ Ley de Compañías, este Estatuto y sus Reglamentos así como lo 

24 que determine la Junta General de Accionistas; el Comisariu 

25 tien Mierecho limitado de inspección y vigilancia sobre toda= 

A peraciones sociales, sin dependencia de la administración 

27. Y €n|/interés de la Compañía. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. - 

28 DISOVUC LON Y LIQUIDACTION: La disolucián y liquidación de la 
  

/



Compañia, se regirá por las dispusiciones pertinentes de la 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

al ley de Compañías, especialmente por los artículos establecidos 

3 en la Sección Décima Segunda, así como por el Reglamento sobre 

4 disolución y liquidación de Compañías y por_lo previsto en el 

5 2. Presente Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DISPOSICIÓN 

6 ___ GENERAL: Todo cuanto no se encuentre previsto en este Estatuto, 

7 - se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias, ley de Régimen 

a Municipal; así como los Reglamentos da la Compañia ya lo que 

. resuelva la Junta General de Accionistas y el Directorio. 

1o] ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. - AUDITORIA: Sin perjuicio de la 

11 existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

12] General de Accionistas, podrá contratar la auditoría contable 

sa] de cuslquier persona natural o jurídica especializada 

La observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

45 ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se 

16 refiere a la auditoría externa, se estará a lo que dispone la 

7 Ley. CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: UNO.- El capital suscrito 

18 con. que se constituye la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

19 AMERICANOS, del cual, el capital pagado es el veinticinco por 

20 ciento; el capital insoluto, es el setenta y cinco por ciento, 

21 que será pagado en el plazo de un año. DOS.- el ILUSTRE 

22 MUNICIPIO DE IBARRA, aporta como capital suscrito la suma de 

23 CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES, paga la suma de CIENTO VEINTE 

24 DÓLARES AMERICANOS, comprometiéndose en el plazo de un año a 

25 pagar el capital insoluto que es la suma de TRESCIENTOS SESENTA 

26 DÓLARES AMERICANOS, correspondiéndole CUATROCIENTAS OCHENTA 

27 ACCIONES; la ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DE PATATAS “VEINTISIETE 
  

28 DE FEBFERO”, aporta como capital suscrito la suma de OCHENTA   
. 
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NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

sE
, 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

DÓLARES AMERICANOS, paga la suma de VEINTE DÓLARES AMERICANOS , 27 

  

  

  
13 

14 

15 

16 

17 

18] 

18 

20 

21 

22 

23| 

27   

10 —- 

comprometiéndose en el plazo de un año a pagar” el ccapitdo. rl 

insoluto que €s la suma de SESENTA DÓLARES ' AMERICANOS, 
    

correspondiéndole OCHENTA ACCIONES; “la ASOCIACIÓN DE 
  

COMERCIANTES TOMATEROS Y DE ARTÍCULOS VARIOS “VEINTICUATRO DE 
rm e A 

AGOSTO” aporta como capital suscrito: la suma: de OCHENTA. 
  

DÓLARES AMERICANOS, paga la suma de VEINTE DÓLARES AMERICANOS. 
  

comprometiéndose en el plazo: de un año a pagar el capital 
  

—insoluto que €s la suma de SESENTA ' DÓLARES : AMERICANOS, 

correspondiéndole OCHENTA ACCIONES; la ASOCTACIÓN DE VENDEDORES 

A A A 

  

DE PATATAS Y ARTÍCULOS. YARTOS “UNIÓN Y _PROGRESO” aporta como 
    

X 

capital + suscrito la suma de OCHENTA DÓLARES AMERICANOS, paga la 

suma de VEINTE DÓLARES AMERICANOS, comprometiéndose en el plazo 
  

de un año a pagar el capital insoluto que es la suma de SESENTA 
  

  

_ DÓLARES. _ AHERICANOS, correspondiéndole OCHENTA ACCIONES; la 

ASOCIACIÓN _DE COMERCIANTES: MAYORISTAS “DIECISÉIS DE DICIEMBRE? 
  

aporta _ como capital suscrito la suma de OCHENTA DÓLARES 
  

AMERICANOS, paga la suma de VEINTE ¿DÓLARES AMERICANOS, 

e>mpronetiéndose en el plazo de un año a pagar el capital 
  

  

insoluto Que es la suma de _ SESENTA DÓLARES. AMERICANOS, 

correspondiéndole OCHENTA ACCIONES; todo esto de acuerdo con e) 
  

cuadro de integración de capital. descrito en el anexo uno. El 
  

pago en. numerario de todos los accionistas: consta de la 
  

MÁ — 

capfTóta ta de depósito en la Cuenta de Integración de Capital de 
  

  

r ¡esa de Economía Mixta del Mercado Mayorista de Ibarra,   

  

e agrega como habilitante. TRES. - -i Los. accionistas 
  

  

da dores de la Compañía, por _unanimidad' deciden nombrar al 
  

   

r Tecnólogo Cesar Pérez Yacelga, Gerente General de la   
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Compañía. para un. periodo de.DOS AÑOS, en la forma como está 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

  

  

   

2 determinado en el Estatuto, autorizado al Gerente General 

al — realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta 

al escritura, - así como los trámites para que la Compañía pueda 

sl. operar.- CUATRO.- se agreya como dacumentos habilitantes: a) El 

el. *fcio de aceptación de la denominación de la Compañia otorgado _ 

7 por. la Superintendencia de Compañías; b) La certificación de la 

e Sesión efectuada el día diecisiete de agosto de mil novecientos 

30 _ noventa y nueve,. por la cual se autoriza la constitución de 

sol esta Compañía. QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Queda autorizado el 

11 señor Doctor TEDDY TANDAZO GRANDA, para que lleve a cabo las 

12 diligencias que sean necesarias para darle validez al presente 

13 contrato social. Usted señor Notario se servirá agregar las 

14 , demás cláusulas. de estilo para la validez y eficacia del 

sá] . Presente Instrumento público. Has sta aquí Ja minuta que los 

6 comparecientes se ratifican en su contenido la misma que se A 

17 encuentra firmada por el señor Doctor TEDDY TANDAZO GRANDA, / 

1 Abogado con matrícula profesional número cinco mil trescientos 

sol diez y ocho del Colegio de. Abogado de Quito.- Para la 

20 celebración de esta escritura pública, se observaron todos los 

21 preceptos Jegales del caso y leida que les fue a los 

22 comparecientes, .por mi el Notario, _se ratifican en todo su A 

23 contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo que 

24 también doy.fe.-.. A 

25 LADA Lc = 

/ 1 O AO A e A A A AA 

2 AS PABLO JURADO MORE o a    
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1 o FP) SR. EDHIN EIFILIO GUÚJHNAN GUEVARA 
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ANEXO Ut 

socios Co SUSCRITO C.FAGADO E. INSOLOTO ACCIONES 

Dl. PUNICIF1O DE 480 Ln 3.400 390 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

-+
 

No. Trámite: 997233 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TANDAZO GRANDA TEDDY 

Fecha Reservación: 18/04/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

> , 4.- COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE IBARRA COMERCIBARRA 

¿ Aprobado - 
: 

- . ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/07/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

06 (cy lo! Co 
DR.VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

MUNICIPIO DE IBARRA 

ASOCIACIÓN VEINTISIETE DE FEBRERO 

ASOCIACIÓN VEINTICUATRO DE AGOSTO 

ASOCIACION UNION Y PROGRESO 

ASOCIACION DIECISEIS DE DICIEMBRE 

Ao 

  

120.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

  

total 

SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

200.00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO MAYORISTA DE IBARRA COMERCIBARRA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

L:1 Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 6 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, 'entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 dias. 

Atentaniente 

Ja 
  

  

  

, , 

Y, QUITO, 17 DE MAYO DEL 2000 
BANCO/DE LA PRODUCCION S.A. ¡FECHA 

FIRMA AUTORIZADA o 

CTAINCA/JUL/I99 
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llustre Municipio de San Miguel de Ibarra 

SECRETARIA GENERAL 
AE O RRE 

El Kevador ha oido, es y será Pale Amarénico   

  

  

   ZOILÁ VILLAMIL T. 1 dee 
SECRETARIA GENERAL DEL I. CONCEJO JON E 

, RN 

Para los fines pertinentes 

CERTIFICA: 

Que el imgenicro Mauricio Larrea Andrade, ha confirmado su 

intervención en las clecciones a realizarse el próximo 21 de mayo del 
presente año como candidato a la Alcaldía del Cantón Ibarra, por lo que 
de conformidad al artículo 46 de la Ley de Elecciones vigente y Articulo 
82 en la Ley de Régimen Municipal, el licenciado Pablo Jurado Moreno, 
en su salidad de Vicenlcalde. Asumió las funciones de Alcalde de Ibarra, 
el 22 de marzo * del presente año, y comtinuará hasta cuando dure la 
ausencia del titular. o 

20 de Abril del 2000 

  

NI AIRES 
C-ZÓMAVILLAMIL E. > : 

SECRETARIA GENERAL DEL 1. CONCEJO (E) 
o 

z 
n
t
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pe García Moreno No. 6-31 y Bolívar — Teléfonos 950-731 — 950-512
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Ea . 
COMPULSA DEL NOMBRAMIENTO DE PROCURA CIR SENBIC 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IBARRA. 
» , s 5 

“REPUBLICA DEL ECUADOR.- Dirección Naclónal de Persoñal.- ACEióñ de Personal 
"N*. 556-0.P.M. .: Fechas, 21 de jullo 1998.-institición,. Municipio de Ibarra, 
Resolución 3849 SG. Fecha: 24 de jullo 1998. MANOSALVAS GRANJA FARID 
"ESTUARDO. Cédula de Ciudadanía (100153516-8; Libreta Militar 100153516-8, 
Comprobante de Votación EXONERADO. Nombraimióñto Régúlar.: EXPLICACION: 
DESEMPEÑARÁ LAS FUNCIONES  DE'-' PROCURADOR '''::SINDICO: 2 (POR 
ATRIBUCION-DEL ART. 72 NUMERAL 24, INCISO SEGUNDO Y 26 DE LA LEY DE 
REGIMEN MUNICIPAL) SITUACION '' PROPUESTA:- Sección, Ásesoría Juridica; 

- Puesto, Procurador Síndico Municipal 2; Lugar de trábajo, I. Municipio de Ibarra; 
Sueldo Básico, S/: 720.000,00; Partida Presupuestaria, 11-11-10. JEFATURA DE 
PERSONAL, Puesto Causionado No (x); fecha: Ibarra, 21 de julio 1998. $) Dra. 
Graciela Villac!s; Jefe de Personal. DIOS, PATRIA” Y: LIBERTAD, f) Ing. Mauricio 
Larrea Andrade, ALCALDE. DE. SAN MIGUEL DE: IBARRA, Dirócción Nacional de 
Personal, Registro N* 00007, Fecha: 29 julio de 1998. (f) Ilágible, :Jofa de Registro 
y Control. La persona reemplazará al Dr. Jalme Raúl Orquera Galeano, quien cesó 
-en el cargo el 28 de mayo 1998, por renuncia voluntárla; "Declaro con juramento 
que no desempeño otro cargo en el Sector Público Ecuatoriano * f) Dr. Farid 

ES COMPULSA DE LA COPIA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA 1. 
MUNICIPALIDAD DE IBARRA.- | IAS 

COPIA DEL ACTA DE POSESION DEL CARGO DE PROCURADOR SINDICO DE 
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE IBARRA. 

En la chudad de San Miguel! de Ibarra a los velnte y nueve díás del mes de julio de 
mil novecientos noventa y siete, siendo las 11H00, al Ingeniero Mauricio Larrea 
Andrade; Alcalde del Cantón Ibarra, comparece, el Doctor Farid Estuardo 
Manosalvas Grenja, nombrado para desempeñar el cargo de Procurador Síndico 2 
(Asesor Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Ibarra), y lin de prestar la promesa 
de Ley previa al ejercicio de estas funciones.- el nombramiento correspondiente ha sido registrado en la Dirección Nacional de Personal ton al número 00007 de fecha 
29 de Julio 1998.- El señor Alcalde le rocibé la promésa de estilo y le declara en posesión del referido cargo, firmado para constancia la presente Acta en unidad de acto, juntamente con el funcionario nombrado y el hfruescrito Secratarío dal Ilustre Concajo que certífica.- f) Ing. Mauricio Larrea Andrade, Alcalde de Ibarra.- 1) Dr. Farid Mánosalvas, Procurador Síndico Municipal.- 1) Prof. Luls Marcillo Secretario General del 1. Concejo.- CERTIFICO.- o : 

3.0 NON 9 
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“Gu tr, 31 e julie de ia ? 

presente o dirertica, 01 nica acedará suspienab 

  

    
   

    

Ericto Mo 1002 DAR I- 

a A . 

Moraserdel Palena i 
PRESIDENTE DE LA As SOGIACION. DE VENDEDORES, DE: 
FEBRERO” a A 
Iherra.: 

s i 

De mi consideración: 

. » AS RR " 

Fr orar mero a rio rfimto me ¿umd A dei par hm 3: sama Y 
“quis aim dea Diroctiar de la ASOCIACION DE' VENDEDORES DE PATATA 
“27 DE FEBRERO", con Jdericilir en dla ciudad de táharr A A 
E elremida en fincmblra Brnrr al' cdas a 1309” earn a AA, 

mo, A nerirde 19-001, le erprenoos BLiEt a” a pEr, “Eumpiádos Tre: 

mear amd terre a he procedido: registrar” la rr: mt er UR 
Perrito re Fred ar da A 

   

  

      

    

       

    

     

   

      

¡RA pre: — HERAIONDO CALDERON 

  

   yr UREA , MAA) PERAMFRRERA. " 
n HN BLANCA BANME)MEZS". 
T E OMFARITO TDBNE yd 
PERIANA APXRIDTOC DAYAPDO' READNCO $ . 

VOL TT PREMETEA AO: o SIDERTO SNE) ¡EF 

FRAN DIEDA 7 
PA GuUDIRO ++ 

> tm nan po SANCHEZ 

EDO FEO MU CONTO; COPMITA ROMO", 
ESA HERMADES NN 

o MELSON PERAMERRENRA 
CORMELIHA FUBIOA + 

EFRAIN ERMAVIDES 

te vreacidado de dae derurmentez son de eiclun iva responsábio ES] 

   
AA rus , rotizitrasios de a Lkarse su -Falecdad em llevará os 
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RAZON: Doctor FERNANDO POLO ELRIRK, Hotario Vigóimo 

sépt 16 del “Cantón doy fez Que el documento que P 

antecede en copia Foto: s1át ica es Viel y exacta a su 
rada dr dy] Aa BO 

original, la misma que la be tenida a mi vista y con 

ntronktación.-      
    

     

   

la cual". realizada  anirmiaiaad 
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DR. TERMAL Po.O ELMO — 
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», MINISTERIO ME TRABAJO Y ACCION SOCIM . 

- DIRECCION LE ASESORIA JURIDICA 

Oficio No 1500-IN 07-97 

Quilo, voviunie 0 de 1004 

  

Suñov 
MAJUEL O. BENAVIDES O, 2 Nas 
PRESTDBITE DEODÁ ASOCIACION DIE COMIERCIANTES "TOLMAIEROS Y LE ARTICULOS. gun ó 
Vidas "24 DE 

Imbabura. 

AUS" 

hoomiocoms dui: 

En respuesta sa Oficto de novia 2 de 1909, participando la nómina 
de la Direceidva de la  AMYOCIACIÓN DE COMERCIANTES "IUMALEROS Y DE 
AIRUICUIONS VARO "24 DE CAQXTIO", conv domicilio en la cltudad do Ibarra, 
provincia de bibhubura, eleylda en fismablea General de junio 18 Un 1999, 
pora elo pertalo 1999-2000, le expreso que, por cumpliuvos los tegulsitos 
pertinentes se ha precedida a roylatrar La: referida directiva conformada 
asi? 

PRES FONIENTSS 

YGACTEPTUZSS FOIITE 

MANUER, O. BENAVIDES C, 
¿SULIO CESAR VECA PDIRA 

Pe RELRETAACTAS Y QULAJIO: 
Po SECRETAS: 

2 SECRIEP,LORCARNTS, Y ESTADO 
Y EEC DEFRMISA JURIDICA: 

+ SECRET, CULURA Y DEDOS: 

SUPLENTES: 

SOPAS Y OVEIURICACIOA: 
FIUINIDAS: 

ORGANIZACIÓN: ( ESTADIS: 
DEFENSA JURIDICA: 

CULTURA Y DISLORTES: 

ERGAR- FUOIUS 
MUOJARDO HARVAREZ 
CAMILO ALMEIDA 
FERNANDO MONTEMEGRO 
VUEPDO IRPAQUINGO 

JAVUER OPANDO NARVAEZ 
ROSA MAPTLUDE CABRERA PASVILLO | 
AGUSTIN QUISHbT: 
UJIS ROGERO LEMA 
CARLOS MEDARDO IMLLEN PAIEDES 

bla voracidad de Jos cCocieculos son de exclusiva responsabilidad de 
los pelicionairion de comprobarse su falsedad, se llevará d conocimiento 
de las avloridades cumpetenles y de existir alyuna oposición fundauental 
que 50 

y 

Altentaltionto, 

     
  

Y 

Y 

) , 
/ ?, 

, .,o> + £ "o - 

DR. Bañera los. MIDALDO, 

a Aia ur HUA JURIDICA 
Ywmlcm * 

relacione cor 21 reyistro de la presente directiva,” el ir PR 
gueduá suspenso hasta que se emita Aa.. resolución Corres; lenké;: y previa una Cxhuusl iva investigación, A Po e ve ae 

      

  

ta leo que 
mo, _«- del Original 
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RAZON E Noctor FERNANPO POLO File, Hotario Vigésimo 

sópiImo' del cantón doy uz Uli «el documento QT y 

antecede en copla fotboutática e fiel y exacta a 201 

original, la misma que Ja he henido ami vista y con 

LPI 0 
sontación.- 
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Quito, a:diez y ocha de Mayo del Lo: 
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MINISTERIO Das IRABAJO Y ACCION SOCIAL 
; DIREOCION DE ASESORIA JURIDICA * 

Quito, hovienbre 22 de 1979 

Oficio Na 2001-DJ -3-99 

Señor o. oe 

LUNTN GUZMAN G. 
PRESTDENTE DE LA ASOCIACION DE VINDEDURES Dis PATATAS Y ARFIQULOS VARIOS 
"UNION Y FROCRESO" l dore 
Ibarra. a o. - é , A a 

  

De lui copsideración: 

Ep respuesta a su oficlo lio 033 úe 1roviembrea 10 de (999, participando 
la ¡iúónita de la directiva de la ASOCECICONS DE VENDEDORES DE PMXIATMS 
Y ARTICULOS VARIOS "UNION Y PROCRESO", cow úcinicilio 'en la ciudad de 
Ibarra, provincia de Inbubura, elezjiáa en iásanbilea General de diciembre 
14 de 1998, para el períwo 1912-2000, le expreso' que" por cultivl idos 
los reguisitos pertinentes se ha proceuíco u reylstrar la referida 
directiva couvformmada asi: , . 

Le
 

o 
..
 

A
S
 
A
 

PRES IDE: 1144114 UEM G. P 
VW ICLPRES IDEN: GD! Ca LALA LAGO A 
SiCcrRIisr.ACIAS Y OMUNIC: -—— MARCIA CEVALLOS Í: 
SECRET. FINANZAS: HUCO VALLEJOS —' ms 
SECRET.ORGAN, ESTADISTICA: GUILLERMO TIRIRA E 
SECRET.DEXENSA JURIDICA: PABLO MUS MEN a 
SECRET. CULTURA Y DEPORT? NELSON AGUIRRE E 
La veracidad de los documentos som Ge exclusiva responsabilidad “de 
los peticionarios de camprobarsa su falsedad, se llevará a conocimiento 
úe las autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamental 
que se relaciona con el registro de la presente directiva, el misio 
yuedará sye[énso hista que se emita la resolución" correspotaliente, 
previa yifáa ta a investigación. 

Apéntamente, 

e Se Pb * Ñ : 
DR. IANCION MUÑOZ HIDALGO : 
p . DE ASESORIA JURIDICA 
vP, inlam     

A
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RAZON: Doctor FERNANDO POLO PIRITR, Notario Yigésimo 7 
“a. 

Séptimo «el Canlón, doy fez Que «el documento «que 4 

anteceden copia totoslákica es lied y exdacla a su 
. E Eo . 

ts  Origlhal, la misma «he dla he tenido a mi vita Y Gum 

2nFrontación.- 

      

la cual o he realizado minteiora 

Quito, a die. y ocho de Mayo del 00 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL" -- > 
DIRECCION DE ASESORIA. JURÍDICA. E era cd 

Quilo. 1) de enaro del 2000 
Oficio Ho, 326-C:A J-PJ-2000 

Señora 

FRANCISCA MALES o 

PRESIDENTA DELA ASOCIACION DE COR; AERCIANTES MAYORISTAS 

' 16 DE DICIEMBRE” 
barra.- 

De miconsideración, 

En respuesta a su oficio sin númaro, myresado el 13 de enero del 2000, 'patticisando. la nómina de la 

Dira.li-a de la ASOCIACION DE COfJERCIANTES MAYORISTAS " 46 DE DICIEMBRE", con domicilio en 
la ciudad de Ibarra Provincia de Imbaburo, elegida en Asamblea Géneral dé diclembré 4 1999, pera el 
perlado 132%.2000, lo e: preso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la 

referida direcli.a confermada ost : 

  

PRESIDENTA, FRANCISCA MALES 

VICEPRESICENTE. l LUIS CARLA : 
SECRETARIAS DE: . Cs 
ACTAS Y COMUPHICACIONES. GALO CHAMORRO 2 
EINANZAS MAGDALENA CHAPI o 

ORGA Y DISCIPLINA: LUIS CHANDI 
DERE ia JUREINCa, MARCELO MEJIA l 
BEHEFI Y COOP CARMEN BILBAO ' 

CULTURA € O PORTES: SEGUINDO REYES — * 
SECPETA VAS CUPLENTES. 
QAGÁFIZA Y DIECIPLE JA: HARCIS A PUPIALES 
DEFENMS Sa JURÍSICA, JORGE RODRIGUEZ 
BENEF. Y COOP: CARMEN GALEANO 

PAE PONNES: GOLINA AYALA
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7 3 Ilustre Municipio de San Miguel de Ibarra 

El Ecuador ha sida, ua y será Pale Amasónico a 

Escudo de Armas AA pl 

San Mig de Ibarra 
— e 

PROF. LUIS MARCILLO RUIZ 
SECRETARIO GENERAL DEL 1. CONCEJO 

  

CERTIFICA: 

ANTECEDENTES: 
Que el lustre Concejo Municipal de Ibarra, en sesión ordinaria realizada el martes 17 
de agosto de 1999, acogiendo el informe La Comisión de abastos y Mercados del ]. 
Municipio de Ibarra, en coordinación con la Unidad de Mercados, Departamento 

$ Financiero y el Departamento Legal han realizado un estudio sobre las alternativas de 
recuperación de la inversión realizada en la Construcción del Mercado Mayorista de 
lbura, cuidando en todo momento el aspecto social, el trabajo realizado en forma 
conjunta ha desarrollado eu un plazo de cuatro meses, desde el mes de abril del presente 

. año principalmente realizando un acercamiento con los comerciantes directamente 
.o. involucrados COMERCIANTES MAYORISTAS, en el que se identifico un 
.os diagnóstico institucional, alternativas de gestión, vinculación de la comunidad al ciclo 
o. del proyecto participación comunitaria, -costo del proyecto y “alternativas de 
"o. recuperación de la inversión en la que se considera: costo del proyecto y alternativas 

de recuperación de la inversión en la que se considera como punto esencial el aspecto 
social de la misma. 

TINALIDAD: 

e Establecer el mecanismo mediante el cual se realizará lá entrega de los locales del 
Mercado Mayorista. 

Oo + Mejorar el servicio que brindan los comerciantes a la ciudadanía. 

e Mejorar las condiciones de vida de los comerciantes, relacionados con la seguridad, 
8 higiene, y nuevas formas de comercialización. 

e Que el servicio de mercado no sea una carga administr ativa y financiera en un 
mediano plazo para la municipalidad. o 

Garantizar la capacidad económica de los comerciantes. 

Aportar cou un beneficio socta tanto para los comerciantes como para lá ciudadanía 

el proceso de ejecución de la obra se encuentra en un 70% de 
mismas que entrará al servicio de la comunidad en el mes de 
ael efecto se hm estudiado los mecanismos de entregar los diferentes 

    
   septiembre, 

locales del 

o Laventa. 

e Elarre



¡lustre Municipio de San Miguel de Ibarra 

  

El Ecuador ha sido, en y será Paía Amazónico 
A e 1 

  

Escudo de Armas 
e 

San Miguel de Ibarre 
a an, a 

. La creación de una Empresa de Economía Mixta 
e De las opciones antes indicadas luego de realizados los estudios técnicos, 

económicos, jurídicos y sociales se ha llegado a la conclusión que la mejor 
alternativa es la creación de la Empresa de Economía Mixta de Mercados, por 
convenir a los intereses de los comerciantes mayoristas del cantón, conveniencia 
que se traduce en beneficio de la colectividad en general. 

Previa la explicación del Sefior Coordinador de Mercados Tnigo. César Pérez 
igualmente de la del Sefior Director Financiero lug. Com. Luis Vásquez, a través de 
cuadros demostrativos que ilustran, la distribución de giros en el Mercado Mayorista, 

costo del proyecto, estructura del capital de la empresa Economía Mixta Mercado 
Mayorista, composición del capital de la Empresa, aporte inicial recuperación del costo 
de recuperación, tablas de amortización, aporte inicial de los comerciantes, Inego de un 
amplio análisis, RESUELVE: aprobar el presente informe de la Comisión de Abastos 
y Mercados y autorizar al señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal la suscripción 
de los documentos necesarios a fin de lograr la constitución de la Empresa de 
Economía Mixta Mercado Mayorista, facultándoles procedan a realizar todos los 
trámites necesarios pura este objetivo. 

  

MNfiero esta       
    

    

en fe de ello 
Se Otorgó ante mi, 

TERCERA COPIA CERTI FICADA. DEBIDAMY 

selladéen Quito, a diez y ocho de M



NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR iy 

RAZON: Mediante Resolución número Dos Mil punto Q 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" 2 punto 1] punto mil seiscientos veinte Y seis. de 

á 9|--.-. Fecha veinte y seis de Junio del Dos Mil, la 

4 Superintendencia de Compañía aprueba la constitución 

5 de la compañía de economia MIXTA MERCADO MAYORISTA DE 

. 6 IBARRA COMERCIBARRA, Quito, a cinco de Julio del Dos 

7 Mil. o > 

8 NA E AL 
. s 0d 

9 TAS 

sol LAA ESO y p C6 ELMIR 

. 11 nordeste 0 SEPTIMO DEL CANTON 

LE Y, 0. 7) 

. ¿a 
. 13] - - 

RAZON : En esta fecha y bajo la partida número 179, del 

14 
Libro Registro Mercantil del Cantón, guedan inscritas la 

15 
precedente escritura y la Resolución número 00.0.1J.10526 

16 
de la Superintendencia de Compañías de Quito de fecha 

17 
veintiséis de Junio del dos mil¿ Cumpliendo lo dispuesto 

18 por el Art.Zdo de dicha Nesotución»—Archivándace uña cogia 

“e Tios citados RR enfesta Oficina Ibarrás 

" 20 Ñ 
. veinticinco de Julio del CN AS A Ñ X 

21 A Y 
MA 

MN NA Nu . 22 A AE —Á 

za NN Ns AAA 
Dr. Gu Nermo Roser Bs» AAA 

24 PA Sot 
REGISTRADOR. ei od. 

25 q NA 
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